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Modifica designación de fiscal instructor titular

06 de diciembre de 2017

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone que

la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio debe realizarse por un funcionario
de la Superintendencia que recibirá el nombre de fiscal instructor.

Por otro lado, la Resolución Exenta N' 424, de 12 de mayo de 2017, que establece la

estructura y organización interna de Superintendencia del Medio Ambiente, dispone que a la
División de Sanción y Cumplimiento le corresponderá, entre otras funciones, ejecutar la
instrucción de procedimientos administrativos sancionatoríos de competencia de la
Superintendencia, la que se realizará por un funcionario denominado instructor.

Con fecha 17 de abril de 2017, mediante Memorándum D.S.C. N' 208/2017, se designó a

Antonio Maldonado como Fiscal Instructor titular, y a Leslie Cannoni Mandujano como Fiscal
Instructora suplente, para el análisis del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ N' 2016-4691-V-

NE-IA, asociado al estacionamiento de buses de empresa Tur Bus Ltda., ubicado en calle Morris N'
157, comuna y Región de Valparaíso, procediéndose con fecha 24 de abril de 2017, mediante

Resolución Exenta N' 1 / Rol D-020-2017, a formular cargos contra dicho establecimiento.

Que, se ha estimado necesario modificar la designación de Fiscal Instructor titular
realizada mediante Memorándum D.S.C. N' 675/2017, desígnándose como Fiscal Instructor Titular

en el procedimiento sancionatorio Rol D-020-2017 a Seba¿tián Arriagada Varela. En el caso de
ausencia del referido funcionario, debidamente informada a la Jefatura de la División de Sanción

y Cumplimiento, actuará Leslie Cannoni Mandujano, como Fiscal Instructora Suplente en el
referido procedimiento.
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Sin otro particular, se despide atentamente

rie Claude Plumer Boden

de Sanción y Cumplimiento
del Medio Ambiente

Sebastián Arriagada Varela

Leslie Cannoni Mandujano
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